
Cuenca, a 27 de Enero del 2015. 

Sra. 

JUANITA VALERIA ESPINOZA MOLINA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a Usted que, la compañía “AGENCIA DE 
VIAJES MAGIC TOURS TRAVELREP CIA LTDA.” Constituida 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Primero del cantón 
Cuenca, Provincia del Azuay, el 26 de Enero del 2015, se le nombró como 

GERENTE GENERAL cual consta en la referida escritura en el numeral 
o 

TRES, en DECLARACIONES, — por el período estatutario de DOS años a 
partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

de Cuenca. 

A Usted le corresponde dirigir y vigilar la marcha general de la compañía, 

así como ejercer su representación legal y judicial.- Sus demás atribuciones 
constan en los estatutos de la empresa, los cuales deberá respetarlos y 

cumplirlos a cabalidad. 

Atentamente. 

tl 

Dr. Adrián Feican V. 

Secretario Ad- hoc. 

Acepto el nombramiento que se me designa y tomo posesión del mismo. 

Cuenca, a 28 de Enero del 2015. 

Tunida Esguacos 
JUANITA VALERIA ESPINOZA MOLINA 

C.I.. 010354301-3



  

  

ARegistro Mercantil de Cuenca 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 1183 — | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

898 

12/02/2015 

295 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 27/01/2015 
FECHA ACEPTACION: 28/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE VIAJES MAGIC TOURS TRAVELREP CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0103543013 ESPINOZA MOLINA GERENTE GENERAL DOS AÑOS 

JUANITA VALERÍA           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

eS DE EMISIÓ : CUENCA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2015 

( Enguil ÚU vai o ) 

  

y od 

MARIA VERÓNICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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